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DR LA PROVINCIA DR VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas.
Trimestre,. «1116 id.

Número suelto, 25 céntimos. .
Los anuncios se insertarán al 

fireoio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Oacsta.

(Articulo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Oontadnría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCU DELCOSSmE BISTROS,

S. M. el Rey D.’ Alfonso XIII 
(Q' i^’ SO) ^' ^’ la Rema D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 8 de Didanbre de 1910.)

NoM, 3.554. ,

(¡«bienio Chil de la pravineio
Secretaria.» Negociado 2."

CiacüLAS NÚM. 197.

Habieodo subido extravío la 
licencia de uso de armas de caza 
y para cazar, expedida por este 
Gobierno con focha 2.5 de Junio 
último, al vecino de Castromonte 
Ü. José Martin, inscrita en el re
gistro correspondiente con el nú
mero 287, se le expide con esta 
fecha el oportuno certificado, au- 
torizándole para usar armas de 
caza y para cazar, deciarándose 
nula y sin valor legal alguno la 
licencia extraviada.

Lo hago público por medio de 
este periódico oficial, encargando 
á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Cuerpo de Vigilancia, Se
guridad y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la reco
gida y remisión á este Gobierno 

de la expresada licencia, caso 
ser habida.

Valladolid 6 de Diciembre 
1910.

£/ Gobernador,

IPímd |itií^ ghj

iM$tM!IU.
iiimui M u EornsÁcra.

EKAL ÓRDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias 
elevadas á este Ministerio por los 
dueños de cafés económicos de 
bevilla y Valladolid, interesando 
que se puntualice con toda exac
titud el alcance de la excepción 
de los preceptos do la ley del Des
canso en domingo, que por las 
disposiciones vigentes se conceda 
á sus establecimientos;

Considerando que por el ar
tículo 20 del Reglamento para la 
aplicación de la ley del Descanso 
en domingo, están exceptuados 
del cumplimiento de los precep
tos de dicha ley los estableci
mientos mencionados, teniendo 
en cuenta que el referido artícu-» 
lo expresa que los cafés podrán 
permanecer abiertos todo el día 
del domingo, sin hacer distirx- 
cion entra cafés da lujo y cafés 
económicos;

Considerando que la apertura 
de los cafés económicos en do
mingo se halla autorizada tam
bién por Real orden da 30 da

1
 Enero de 1908, toda vez que en 
esa disposición se prohibe en di
cho día el despacho de vino en 
los mencionados establecimien
tos, y, por consiguiente, no ha-

1 bría lugar á semejante prohibí- j 
í cion, si no se autorizara en gene- Í 
5 ral la apertura en domingo de 1 
| todos los cafés económicos, por la | 
Í legislación vigente; 1
| Considerando que en lo que se 1 
1 refiere al tráfico que dichos esta- Î 
j blecimientos puedan ejercer, es 1 
1 de justicia prohibir de un modo 1 
¡ concreto, no sólo el despacho de Í 
i vino, sino también el de toda j 
I clase de bebidas alcohólicas, que, । 
j según los usos y costumbres de 1 
j la localidad, determinen la in- s 
| elusion de uno ó más establecí- j 

mientos entre los considerados j 
j como tabernas á los efectos de la 
j ley del Descanso;
j Considerando que, por razones 
(de equidad, debe prohibirse, 
1 igualmente, el despacho en do- 
[ mingo en los cafas económios de 
Í bebidas alcohólicas, como objeto 
1 principal de su tráfico, aun no 
f siendo éstas de las que las Jun- 
¡ tas locales do Reformas Sociales 
1 hayan incluido entre las que se 
i despachan en las tabernas, con- 
i forme á la clasificación de esta- 
1 blecimientos á que hace referen- j 
1 cia el Real decreto de 24 de Enero ! 
| de 1908, pues en caso contrario j 
| sedaría motivo á quejas de co- i 
i mercíantes ó industriales, cuyos j 
1 establecimientos no gozan de ex- a 
1 copeion de los preceptos de la Loy a 
« de 3 de Marzo de 1904: i

Vistas las disposiciones vigen
tes en la materia:

Oído en pleno el Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo 
con su informe,

S. M. el Rey (q, l). g.) so ha 
servido disponer;

Que se considere exceptuados 
del cumplimiento de los precof- 
tos de la ley del Descanso en do
mingo á los cafés económicos, 
pudiendo ejercer en dicho día el 
trátícó /)ropio de su patenteindus- 
trial, excepto el despacho de vi
no; el de toda clase de bebidas 
alcohólicas que, según los usos y 
costumbres de la localidad, de
terminen la inclusión de dichos 
establecimientos entre los consi
derados como tabernas á los efec
tos de la ley del Descanso, y el 
de las que aun no siendo de las 
incluidas por las Juntas locales 
de Reformas Sociales, entre las 
que se despachan en las tabernas, 
conforme á la clasificación de es
tablecimientos á que haca refe
rencia el Real decreto de 24 de 
Enero de 1908, fuesen objeto 
principal del tráfico de los cafés 
económicos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1910. 
—Merino.—Señor Subsecretario 
de este Ministerio.

(Gaceta drl^^ds_DicÍ£.nihrc de__19¿0.)
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MTERIODE

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la renuaela 
que del ojpgo Mie Verificador de 
contadores de agua de la provin
cia de Murcia, con excepción de 
Cartagena y La Union, ha pre
sentado D. Luis Erquicia y Zaba
leta, fundada en motivos de in
compatibilidad:

Visto el art. 4? de las Instruc
ciones reglamentarias vigentes 
para el servicio de Verificación de 
contadores do agua:

Considerando que, según esta 
disposición, el cargo vacante de 
Verificador ha de proveerse por 
concurso,

S. M. e! Rey (q. Í). g.) se ha 
servido disponer se admita la re
nuncia que de su cargo ha pre
sentado D. Luis Erquicia y dis
poner que se anuncio el concur
so para la provision de esta va
cante, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 5.® de las 
citadas Instrucciones reglamen
tarias de 22 do Febrero de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Noviem
bre do 1910.—Calbeíón.—Señor

9 Je Diciembre de 1910

Director general de Agricultura 
Industria y Comercio.

Condiciones del concucso.

El cargo de Verificador de con
tadores de agua se proveerá por 
concurso, ateniéndosa á las si
guientes condiciones do prefe
rencia:

1 .* Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitectos é 
Ingenieros Industriales.

2 .“ Las demás clases de Inge
nieros y Doctores ó Licenciados 
en Ciencias físicas, con título es
pañol, siendo preferidos dentro 
de cada grupo los que demuestren 
por medio de sus escritos, ó por 
los cargos que hayan desempeña
do, su especial competencia en 
asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran indivi
duos que reúnan las condiciones 
anteriormente expuestas, se abri
rá nuevo concurso entre Ayun- 
dantos del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en los concur
sos:

1 .^ Ser español y mayor de 
edad.

2 .“ No habar casado en otro 
cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

3 .* Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarsa precisamente 
con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, legali
zada.

Hoja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causas por 
que cesó en los cargos públicos 
dese m peñados.

Certificación ¿el Registro Con
tra! de Penales.

Certificación de buena conduc
ta del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
rizada del mismo, ó certificación 
de haber sastifech) los derechos 
correspondientes al título de que 
se trata. .

Para tomar posesión dal cargo 
es necesario la presentación del 
título profesional ó testimonio 
del mismo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los documentos 
justificativos, en las Delegaciones 
de Industria y iJomercío do las 
provincias de su residencia den
tro del plazo de quince días, á 
contarse desde la facha de la pu
blicación do este concurso en la 
Gaceta de Madrid.

Los Delegados Regios remitirán 
dichas solicitudes al Ministerio 

de Fomantoen los tres díassiguíen- 
tes al en que termine dicho pía- 
ZO.

{Gasets dsl 1.^ de Diciembre de 1910),

»lllismio DS LA eoeSKIMCION

Xnspeccion general de Sanidad 
Exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, comunicadas 
por el Cónsul de nuestra na
ción en Sofía, se han registrado 
casos de cólera en Varna (Bulga
ria, Mar Negro). '

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio y de 
las Autoridades sanitarias de los 
puertos, á los fines de la Lesgisla- 
ción vigente de Sanidad.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre 
do 1910.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas, Ca
pitán general de Melilla y Co
mandantes generales de Ceuta 
y Campo Gibraltar.

(Gaecía del d de Dieiembre de 1910.)

El «mil lili ISlClillK PfíXi lit 11411:1»,
OIRCUIL, A R.

Los señores Pi esiden tes de las ju utas locales de 1 .* enseñanza o ue á co n tin nación i á r i

Partido judicial de...............   Ayuntamiento de

Nombres de cada uno 
de los Distritos escolares

Población 
de 

derecho 
de 

cada distrito

Población 
de 6 á,J2años 
según el censo

Alumnos 
incriptos en el 

Registro escolar

\ REOIBEN UzA

En 
Escuelas públicas

ENS E Sí A IVz ,A

Fuera de 
Escuelas públicas

No teniendo 
locale.s escuelas, 

¿puede darse 
la enseñanza al 

aire libre?
OBSERVACIONES

Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas Niños Niñas

Valladolid 3da Dieiembre de 191O.-El Goberaador Presidente. .Manuel Ruh Üia,.~&i Secretario, Juan Jose He.nandei.

Relación de las Juntas locales que faltan de remitir el estado redim ido por esta Circular

fl “rpébl’adow dendri y su^X'Ll," Pelf’denX^'lToS^^^^^^^ sus agregados PedrosaTel Rey^pla:
î:‘'fe?r?!t^*.;^i±SÎ”“ ' 7 (L’). Sieteigi^ias Quintaoilla del Molar, Tordeeillo^Vw^eSeww" Sudé Doeïo'THme”
J¿|U|||i|||g|||J|Uas, Velliia, Villafuerte, ViUalbarba, ViUauuova de las Tores, Villarmentero, Zaratan y Zorita de la Loma,^
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9 de Diciembre de lalO 1037

Juflla provincial del Censo de la población
CIRCULAR.

Debiendo estar ya en poder de 
las Juntas municipalas las cédu
las del Censo, los Alcaldes Presi
dentes habrán entregado ya las 
que les correspondan con arreglo 
á la Relación de casas habitables 
á las Comisiones de Sección, de
biendo proceder éstas á llenar los 
oneabezamientos, conforme dis
pone el artículo 40 de la Instruc
ción, siendo preciso que por nin
gún concepto dejen de consignar 
en los mismos los datos que pi
den las cédulas, además del 
nombre del Ayuntamiento, el del 
distrito, sección, el de la entidad 
de población, el de la vía públi
ca, número de la casa y piso, así 
como los nombres de los caseríos 
y edificios diseminados.

Cubiertos los encabezamientos j 
entregarán á los Agentes repar-, 
tidores oportunamente las cédu
las que deban distribuír con las 
relaciones de casas habitables, 
adaptadas al modelo que se halla 
al final da la Instrucción y se 
publicó con el <Boletin» do 26 da ! 
Octubre, para que éstas les sirva ? 
de guía, cuya distribución harán 
en la facha más cercana al 31 de 
este mes, según la mayor ó me 
ñor población, no debiendo lía- 
cerio nunca antes del 20, así co
rno la recogida no se empezará á ¡ 
hacer hasta el 1 " de Enero próxi- j 
mo, lo contrario es faltar á lo dis- 
puesto y se exigirá responsabili- j 
dad á los contraventores, puesto j 
que la población, tanto do hecho j 
como de derecho, debe referirse j 
a! citado día 31. 1

Los Agentes deben estar pro- j 
viamente instruidos, hacióndoles j 
comprender los Sres. Alcaldes la ! 
responsabilidad en que incurren j 
por omisiones, falsedad ú otra fal- j 
ta referente al cargo. |

No me cansaré de repetir que | 
el Censo de la población es de tal | 
importancia que se considera co- j 
moobra nacional y servicio de 
especial preferencia, conforme al i 
artículo Q° del Real decreto de 14 
de Octubre último; por lo cual 
estoy dispuesto á ser inexorable 
con cuantos falten en lo más mí
nimo á todo lo que se relacione 
con dicho trabajo, secundando lo 
manifestado por el Gobierno de

Valladolid, 7 de Diciembre de 
i9iO.—El Gobernador-Presiden- j 
lo, Manuel tíui^ Dias, i

NüM. 3.555.

Servicia Agraaaaica Haaiaaal
Secciim de í^aUadoUd

ANUNCIO

De conformidad á lo preceptua
do en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1909, se hace público 
que con fecha 28 de Junio último 
se hizo el reconocimiento por el 
personal facultativo de esta Sec
ción en el Vivero de vides ameri
canas que D. Marcial Ombrás tie
ne establecido en el término mu
nicipal del inmediato pueblo de 
Santovenia, en el cual se cultivan 
con buen desarrollo las plantas 
siguientes:

60.000 piós madres del 3.309; 
15.000 id. id. del 1.202; 25,000 
id. id. de Rupestris Lot; 15.000 
id. id. Arainon n." 1; 6.000 idem 
id. de 41 B; cuyas expresadas 
plantas podrán producir dos mi- 
licúes de estacas.

Tambien tiene puestos en vi
veros los siguientes barbados: 
260.000 deRupestris Lot;25O.OOO 
del 1,202; 80.000 de Aramon nú
mero 9; 30.000 do Aramon nú
mero 1; y 50.000 de 420 A 157E 
y 41 B.

Asimismo tiene injertos sobre 
los anteriores patrones america
nos, 50.000 Albillos, 80.000 Ver
dejos. y 300.000 tintos finos.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1910.—El Ingeniero, de la Sec
ción, Juan ñaman y Vidal.

NúM. 3.562.

lesorería ís Hasienda da la praviacia da Valladalid
Zona de la Capital

Cicarto trimestre de 1910.
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de cincodíasno satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«Bol0tin Oficial» 

de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargo.s 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Diciembre do 
1910.—El Tesorero de Hacienda, 
Dionisio Dies y Delyado.

1.® y 2.® zona de Olmedo.
Ouarto trimestre de 1910

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre dal ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu

..<^cimi.-aístraciorL rtxixxx ioipal.

Núm. 3.536.

Aldeamayor.
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día de hoy, para cubrir el déficit de 4.349 
pesetas, que resulta en el presupuesto 07'dinario que ha de regir en este 
MunicÍ2ño durante el próximo año de 1911, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

P rocío 
delà 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leña. ......

100 kilos.
Id.

580006
289800

2‘50
2‘50

0‘50
0‘50

2900
1449

Total 4349

Aldeamayor 3 de Diciembre de 1910.—El Alcalde Presidente, Bal
tasar Ortega.—El Se cretario, Félix de Pedro.

NúM. 3.511.
Corcos.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día de hoy, para cubrir 
el deficit de cinco mil veinticinco pesetas, cincuenta céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muní- 

, cipio durante el próícimo año de mil novecientos once, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja y leña de todas 
clases.....................Kilogramo. 502550 0'05 0‘0I 5025*50

5025*50
Cuyo acuerdo se expuso al público por término de quince días 

en la Secretaría del Ayuntamiento á los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.’ de la Real orden circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de 27 de Mayo de 1887.

Corcos 29 de Noviembre de 1910.—El Alcalde,’ Eulogio Gil.—El 
Secretario, Eugenio Rosales.

. ... 1.0 0C5a^O<x=—--------------- -

blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lostruccion de 26 do Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíqusse 
esta proridencia eu el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formuláudose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo queso publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1910.—El Tesorero de Hacienda, 
Dionisio Dies y Delgado.

MCD 2022-L5



1088 9 de Diciembre de 1910

NúM. 3 558.

Corcos.

No habiendo tenido efecto en 
esta localidad los conciertos gre
miales voluntarios de las especies 
sujetas al impuesto de consumos 
à pesar de la invitación que se 
hizo por anuncios; por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados, se arrienda 
en pública licitación 4 vanta li
bre por los años de 1911, 1912 y 
1913, los derechos que deven
guen las especies de consumos 
en este término municipal, bajo 
el tipo de cuatro mil trescientas 
cincnenta pesetas treinta y siete 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y.reoargosautorizados, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que obra en el respectivo 
expediente; la primera subasta 
tendrá lugar el día 20 de Di
ciembre actual desde las diez á 
lasdoce horas en el Salón de esta 
Casa Consistorial, bajo el sistema 
de pujas á la llana, no admitién
dose proposición alguna sin que 
previamente se veriílque el de
pósito del 5 por 100 del tipo se
ñalado.

Si la primera subasta resultara 
sin efecto por falta de licitadores, 
tendrá lugar una segunda y úl
tima á las mism as horas del día 
23 del actual mes, en iguales 
condiciones que la primera.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la 
licitación.

Corcos 3 de Diciembre de 1910. 
—El Alcalde, Eulogio Gil.—El 
Secretario, Eugenio Rosales.

NüM. 3.561.

Quintanilla de Arriba.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este dis
trito correspondientes al ejercicio 
de 1909, quedan expuestas al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde la fe
cha de la inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que puedan ser examinadas 
por los. vecinos que tengan por 
conveniente y formular las recla
maciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Quintanilla de Arriba 5 de Di
ciembre de 1910.—El Alcaide, 
Félix Repiso.

NüM. 3.559.
Renedo de Zkgueva.

Terminado el padrón de, cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1911, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa
minaría y presentar, durante di
cho plazo, las reclamaciones que 
sean justas, pasado el mismo no 
serán atendidas las que se for
mulen.

Renedo de Esgueva á 3 da Di
ciembre de 1910.—El Alcalde, 
Lorenzo Sinova.—El Secretario, 
Nicolás Herrero.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesto en el Î 
Ayuntamiento de j

Valdunquillo j 
Núm. 3.556. | 

Rueda. j
Acordado por esta Junta mu- j 

nicipal como uno de los medios ! 
de satisfacer el cupo del Tesoro | 
en consumos, el arriendo á venta j 
libre de los derechos de consu- j 
mos, sal, alcoholes, aguardientes 1 
y licores de esta villa, se saca á ; 
pública subasta el de los años * 
1911, 1912 y 1913, bajo el tipo ; 
por cada un año de treinta mil 
ochocientas cincuenta y siete pe
setas ochenta céntimos, á que as
ciende el cupo del Tesoro, ciento 
por ciento de recargo y tres por 
ciento de cobranza.

La subasta se efectuará por pu
jas á la llana en el salón de Se
siones de este Municipio el día j 
catorce de Diciembre próximo de 1 

¡ diez á doce de su mañana, y en | 
caso de no haber licitadores, el j 

■ día diez y seis de este mes á igual j 
hora. |

Para mostrarse licitador hay ? 
que consignar en la Depositaría ■ 

1 Municipal el cinco por ciento del j 
s importe de la tercera parta de la j 
1 subasta ó sea de Ío corrospondien- j 
1 te á cada un año, que será am- 
Ípliado como fianza definitiva 

hasta el veinticinco por ciento 1 
del importe dei remate de dicha Í 
tercera parte. j

El pliego de condiciones se ha- 1 
I lia de manifiesto en la Secretaría | 
1 de esta Corporación. j 
1 Rueda 3 de Diciembre de 1910. ¡ 
1—El Alcalde, Mario Diez. j 

| NOm. 3.557. 
1 Rueda.
1 No habiéndose presentado re- Í 
| ciamación alguna al anuncio in 
1 serto en el «Boletín oficial» de la » 

provincia del día 14 de Noviem
bre anterior, el día 17 del actual 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial las subastas para el arriendo 
de los arbitrios deSaoa y lía, Pues
tos públicos, Establecimientos pú
blicos ó caldos y Degüello de ra
ses en el Matadero del año de 
1911, á las nueve, diez, once y 
doce de la mañana, respectiva
mente, bajo los tipos de 8.000, 
1.500,4.000y 1.500 pesetas según 
quedan enumerados.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, conforme al mo
delo que se acompaña.

Para presentarsa como licita- ! 
dor hay q ue consignar ea la De
positaría municipal el cinco por 
ciento como fianza provisional, 
ésta al adjudicarse la subasta será 
aumentada hasta el 15 por 100.

El Letrado designado para el 
bastanteo de poderes es D. Mal- 
chor Mazo Ruiz.

Caso de no celebrarsa las su
bastas el día señalado se celebra
rá las segundas el día diecinueve 
á igual hora.

Modelo de proposiciones.
Don.  vecino de..... con cé

dula personal de la clase..... nú
mero..... habiendo visto el anun
cio publicado en el «Boletín ofi
cial» do esta provincia fecha.....  
y pliego de condiciones para el 
arriendo dei arbitrio municipal 
de..... durante el año de 1911, se 
compromete á tornar el expresa
do arrendamiento por la cantidad 
de..,, pesetas, obligándose á 
cumplir todas las condiciones del. 
contrato.
(Íeclia y firma del proponente. ) 

Rueda 5 da Diciembre de 
1910.—El Alcalde, Mario Diez.
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CASTILLA LA VIEJA.

Convocatoria para el Curso de 
Alumnos obreros en el año de 

1911
Al objeto de proveer las diez 

plazas de alumnos que han de 
constituir el internado paraobre
ros en el año de 1911, se proce
de á la presente convocatoria de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 69 del Real Decre
to de 25 de Octubre de 1907.

La enseñanza, según lo esta
blecido, tendrá carácter marca
damente práctico. Los diez alum» 
nos que se designen para el pró- i 
ximo Curso, disfrutarán en con
cepto de retribución por su.traba

jo manual la cantidad de 547‘50 
pesetas al año, habiendo de ser 
distribuida dicha suma en la for
ma siguiente: una peseta diaria, 
será destinada á satisfacer los gas
tos de alimentación, y de los 
cincuenta céntimos por día, so
brantes, veinticinco quedarán en 
poder da la Habilitación de la 
Granja, á entregar al alumno à 
fin de Curso, y el ,resto de un 
real diario, le será abonado libre, 
mente por quincenas vencidas,

La edad para el ingreso en este 
internado comprende de los 15 à 
los 21 años, ambos inclusive.

Los alumnos deberán ser natu
rales de alguna de las provincias 
de Avila, Burgos, Segovia, Soria 
ó Valladolid, que constituyen la 
región agronómica de Castilla la 
Vieja. Su trabajo será el de los 
demás obreros de la Granja, dedi
cando el tiempo que el Director 
de la misma acuerde, al estudio 
de la cartilla agrícola regional 
y á las clases prácticas y teóricas 
que semanalmente les serán da
das por los señores Ingenieros y 
Ayudantes del Establecimiento.

Al terminar el Curso se expe
dirá à los alumnos obrerosuncer- 
tificado en que se haga constar su 
aprovechamiento y conducta.

Los aspirantes á alguna de las 
diez plazas mencionadas remiti
rán instancia en papel simple, 
dirigida al Sr. Director de la 
Granja-Escuela de Agricultura, 
haciendo constar su nombre, ape
llidos, edad y naturaleza, acom
pañando los docuiuentos precisos 
para comprobar los expresados 
extremos.

El plazo de admisión de soli
citudes comprenda desde la fecha 
de publicación de esta convocato- 
toria hssta el 20 de Diciembre 
próximo. A los alumnos elegidos 
se les comunicará oportunamente 
su designación y la fecha da 
inaugurarse el curso. .

Los solicitantes que deberán 
ser obreros agrícolas ó hijos de 
obreros agrícolas y agricultores, 
quedarán sujetos desdeel momen
to de aceptar el nombramiento 
á todas las disposiciones de régi
men interior que ordene el Di
rector de la Granja ó persona en 
quien éste delegue.

Las faltas de diversa índole 
cometidas por los alumnos podrán 
determinar su expulsión dei in
ternado.

Valladolid 28 de Noviembre 
de 1910.-—El ingeniero-Director, 
Lorenzo Romero. ■

Imprenta del Hospicio provincial'.
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